TERMINOS DE REFERENCIA PARA LA ADQUISICION DE BIENES MUEBLES PARA LA DIRECCION REGIONAL DEL LITORAL DEL INEC 

Estas instrucciones tienen por finalidad establecer las condiciones para la participación y presentación de las propuestas para la Adquisición  e Instalación de mobiliario para las oficinas departamentales de la Dirección Regional del litoral del INEC en la ciudad de Guayaquil. La falta de conocimiento o mala interpretación no eximen al proponente de la responsabilidad de su cumplimiento. La  Comisión de Análisis de Ofertas de  la Dirección Regional del Litoral del INEC se reserva el derecho de rechazar las ofertas que no cumplan con los requisitos exigidos en los términos de referencia e Invitación.

1. OBJETO

El objeto del contrato  comprende la adquisición e instalación de los bienes muebles que se describen a continuación: 

1 Escritorio Modelo Gerencial, mas una credensa 

1 Sillón Modelo Gerencial 
1 Counter para Recepción 

1 Sillón de Espera Bipersonal

1 Sillón de Espera Tripersonal 

10 Sillones Tipo Ejecutivo con brazo
65 Sillas Giratorias Tipo Secretaria sin brazo 
38 sillas fijas de espera, tipo trineo con apoyo brazo
35 Archivadores Aéreos de Pared medida standar
11 Archivadores Verticales de 4 gavetas x 60 centímetros
1 Mesa de Centro de 60-1200 de vidrio con estructura  metálica
3 Mesas de reuniones de 160x110
11 armarios tipo biblioteca de 196x90
3 armarios tipo biblioteca de 158x90 centímetros
10 Estaciones de Trabajo para Jefe 180x180 centímetro 

10 Estaciones de Trabajo para Responsables de 150x150
42 estaciones de trabajo operativas de 60x120
11 estaciones de trabajo de apoyo 135x135 centímetros
56.25 metros lineales Divisiones Piso Techo

21.6 metros lineales División Media Altura

Se solicita a los oferentes que especifiquen las características del material que  utilizarán en la fabricación de los muebles requeridos por la Dirección Regional del Litoral del Instituto Nacional de Estadística y Censos INEC. 
2. PLAZO DE ENTREGA E INSTALACIÓN DEL MOBILIARIO
El plazo de entrega e instalación del mobiliario será de 15 días hábiles contados a partir de la adjudicación.
3. PRESENTACION DE LA OFERTA

a) Las ofertas se sujetarán a las especificaciones referidas en el objeto del presente documento y no se aceptarán las que contengan condicionamientos u omisiones.

b) Los documentos de las ofertas deberán presentarse en idioma castellano, en un ejemplar original, debidamente encuadernado, numerado y rubricado por el representante legal de la compañía o apoderado con  poder suficiente y vigente.

c) La presentación de las propuestas se efectuará hasta las 12h00 del día viernes 14 de noviembre del presente año, las cuales deberán ser entregadas a la Abogada Mariana Mejía, Secretaria de la Comisión de Análisis y Ofertas de la Dirección Regional del Litoral del INEC.

d) Las ofertas que se presentaren fuera del plazo establecido, no serán consideradas.
e) No se aceptarán ofertas a las cuales le falte presentar uno o más de los documentos solicitados.

f) No se aceptarán ofertas a través de intermediarios.

g) Los documentos pre-contractuales constituyen parte integral del contrato.

h) Los documentos de las ofertas y sus anexos se presentarán en un solo sobre cerrado con las seguridades del caso, de tal forma que impidan conocer su contenido antes de la apertura oficial y deberán estar dirigidos al Sociólogo Roberto Sáenz Ozaetta, Presidente de la Comisión de Análisis de Ofertas para la adquisición de bienes muebles  de la Dirección Regional del Litoral del INEC.
Si no se presentaren ofertas o si todas fueren descalificadas o rechazadas, la Comisión de Análisis de Ofertas podrá declarar desierto el concurso y convocar a uno nuevo de considerarlo pertinente.

4. TIEMPO DE VALIDEZ DE LAS OFERTAS

Las ofertas deberán tener un plazo de validez de 30 días, contados a partir de la fecha límite para su presentación, el mismo que deberá constar expresamente en la propuesta.

5. CONTENIDO DE LAS OFERTAS

El sobre único contendrá:

a) Carta de presentación y compromiso, utilizando el formulario No. 1, “Carta de presentación y Compromiso – Personas jurídicas”

b) Oferta económica en dólares, utilizando el formulario No. 2, “Carta de Oferta económica – Personas jurídicas”

c) Copia certificada de la escritura de constitución de la compañía; así como, de las reformas estatutarias codificadas realizadas, si las hubiere.

d) Copia certificada del nombramiento del representante legal inscrito en el Registro Mercantil o del poder notarial de designación de apoderado, inscrito y con vigencia a la fecha de presentación de la oferta.

e) Copia de la cédula de ciudadanía y del último certificado de votación del Representante legal de a persona jurídica.

f) Copia certificada del comprobante del Registro Único de Contribuyentes (RUC) vigente.
g) Documento que acredite que usted se encuentra calificado como proveedor de bienes muebles en el Registro Único de Proveedores.
h) El original de la oferta específica y detallada con la descripción de los bienes ofertados, utilizando el formulario No. 3. La oferta contendrá los precios unitarios en dólares de los Estados Unidos de América, globales y totales, sin el impuesto al valor agregado, el mismo que deberá constar al final del cuadro económico, identificación y firma de responsabilidad del oferente. Se podrán incluir catálogos o cuadros de especificaciones.

6. CONDICIONES GENERALES 

La presentación de la oferta implica una declaración de que el oferente ha revisado, conoce y está de acuerdo con todas las indicaciones que constan en este documento para la presentara su propuesta.

7. AMPLIACIÓN DEL PLAZO PARA ENTREGA DE OFERTAS

El Comité de Análisis de Ofertas de la Dirección Regional Litoral del INEC, se reserva el derecho de prorrogar el plazo para la entrega de las propuestas, para lo cual notificará mediante carta circular, hasta el día laborable anterior a la fecha de presentación de las ofertas.

8. CONSULTAS Y ACLARACIONES

Cualquier consulta o aclaración deberá ser efectuada por escrito al Presidente del Comité de Análisis de Ofertas, hasta las 12H00 del miércoles 12 de noviembre del 2008.
Los oferentes que creyeren oportuno pueden concurrir a las oficinas de la Dirección Regional del litoral del INEC para constatar el lugar donde serán instalados los bienes muebles; para cuyo efecto deberán dirigirse al Departamento de Servicios Administrativos.     
De existir consultas que absolver, éstas se responderán en forma inmediata; para cuyo efecto deberán señalar su dirección electrónica.
Las respuestas serán puestas en conocimiento de todos los oferentes.

9. RECEPCIÓN DE OFERTAS

La Secretaría de la Comisión de Análisis de Ofertas  recibirá las propuestas, conferirá comprobantes de recepción y anotará, tanto en los recibos cuanto en los sobres de las propuestas, la fecha y hora de recepción.
10. APERTURA DE SOBRES

La Comisión de Análisis de Ofertas, media hora después de aquella fijada como límite en la Invitación para la recepción de las ofertas, se reunirá con la finalidad de abrir los sobres que las contengan, en presencia de los representantes de los oferentes que concurran.

11. RECHAZO DE OFERTAS

El Comité de Análisis de Oferta rechazará las propuestas, por cualesquiera de las siguientes causas:

a) Por la presentación de documentos fuera del día y hora señalado en la Convocatoria.

b) Porque la oferta no se ajusta al requerimiento institucional 
c) Si alguno de los documentos solicitados en el numeral 5 no ha sido presentado.

d) Si la documentación que forma parte de la oferta no consta en documentos originales o copias legibles debidamente certificadas; y

12. ADJUDICACIÓN

El Director General del INEC adjudicará la contratación de la adquisición de los bienes muebles, a la oferta que más convenga a los intereses institucionales, dentro del término de tres días contados desde la apertura de sobres, salvo que existan prórrogas en el plazo para la presentación del informe de la Subcomisión Técnica.

13. CONCURSO DESIERTO

El Comité de Análisis de Ofertas, podrá declarar desierto el concurso, por cualesquiera de las siguientes causas:

a) Por no haberse presentado ofertas

b) Si las presentadas no hubieren sido aceptadas

c) Si las ofertas no convinieren a los intereses institucionales.

14. DE LA NOTIFICACIÓN

El Presidente de la Comisión de Análisis de Ofertas notificará por escrito el resultado de la convocatoria a los oferentes, dentro de los tres días hábiles siguientes al de la resolución de la adjudicación.

15. OFERTA UNICA

Si se presentare o fuere aceptada una sola oferta, la Comisión de Análisis de Ofertas continuará con el trámite hasta su adjudicación, siempre que así conviniere a los intereses institucionales.

16. SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO

La suscripción del contrato se realizará dentro del término de 8 días contados desde la fecha de notificación de la adjudicación, término dentro del cual el oferente adjudicado deberá entregar los documentos habilitantes necesarios para la suscripción del contrato.
17. GARANTIAS DE FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO Y DE BUEN USO DEL ANTICIPO

Previa la suscripción del contrato, el oferente adjudicado deberá entregar al INEC dos garantías una de Fiel Cumplimiento del Contrato y otra de Buen Uso del Anticipo, por el equivalente al 5% del monto total del contrato y otra por el 100% del anticipo, que serán incondicionales, irrevocables y de cobro inmediato. Estas garantías podrán ser Pólizas de seguro o garantías bancarias.

El oferente adjudicado se compromete a mantener vigentes las garantías otorgadas y a renovarlas a más tardar 5 días laborales, antes de su vencimiento; caso contrario el INEC, hará efectivas dichas garantías sin observar ningún procedimiento.

Las garantías de Fiel Cumplimiento del Contrato y de Buen uso del anticipo se devolverán a la terminación del contrato y siempre que no exista reclamo alguno al respecto.

18. SANCIÓN POR NO CELEBRACIÓN

Si el oferente adjudicado no entregare los documentos habilitantes actualizados, o no suscribiere el contrato dentro del término fijado en el numeral 16, el INEC informará de su incumplimiento al Instituto Nacional de Compras Públicas para su inscripción en el Registro de Contratistas incumplidos y Adjudicatarios fallidos.

De producirse la situación descrita en el párrafo anterior, el INEC podrá celebrar el contrato con el proponente que siga en el orden establecido en el Acta de la Sesión de la Comisión de Análisis de Ofertas en la que se resolvió la adjudicación, siempre que la propuesta u oferta convenga a los intereses de la institución.

19. CONOCIMIENTOS Y ACEPTACIÓN

La información contenida en la convocatoria y en las respuestas que la Comisión de Análisis de Ofertas dé a las preguntas y/o consultas de los participantes, significa a efectos del Contrato que se suscriba, conocimiento por parte del adjudicatario de sus obligaciones previas. En consecuencia, no podrá argumentarse por parte del adjudicatario, omisión, falsedad o falta de información. Por el contrario, la participación del proponente, de conformidad con las características de su oferta, significará aceptación plena, renunciando por tanto a cualquier reclamo posterior.

20. FORMA DE PAGO

 La forma de pago establecida por el INEC es del 50% del monto total del contrato como anticipo, previa la firma del contrato y el 50%  restante a la firma del Acta de Entrega – Recepción Única y Definitiva.

El valor referencial del costo de los muebles es de $94.310.25  y será pagado en dólares de los Estados Unidos de América con cargo a las partidas presupuestarias Nos. 1.020.0025.0000.35.00.001.001.000.84.01.04.0000.001. denominada  MAQUINARIA Y EQUIPOS; 1.020.0025.0000.35.00.001.001.000.73.08.99.0000.001, denominada DE USO Y CONSUMO DE INVERSION; y  1.020.0025.0000.35.00.001.001.000.73.04.02.0000.001, denominada EDIFICIOS, LOCALES Y RESIDENCIAS.
21. PRINCIPIO DE VALORACIÓN DE LAS OFERTAS

La valoración se fundamentará en el análisis de las ofertas, partiendo del cumplimiento de lo requerido por la Institución, la calidad de los materiales que se van a utilizar será de cuarenta puntos, tiempo de entrega veinte puntos, garantía de los muebles veinte puntos, experiencia en trabajos similares veinte puntos.

22. NORMATIVA APLICABLE

Las partes se sujetarán a las disposiciones legales constantes en la Ley  Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Publica y Su Reglamento, Reglamento Interno de Adquisición de Bienes, Ejecución de Obras y Prestación de Servicios del Instituto Nacional de Estadística y Censos INEC y Resoluciones del INCP.
FORMULARIO  No. 1 

CARTA DE PRESENTACION Y COMPROMISO
Guayaquil…………………………………………………..
Señor

PRESIDENTE DE LA COMISION DE ANALISIS DE OFERTAS
DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y CENSOS

Presente.-

Señor Presidente:

(Razón Social de la persona jurídica) representada por .....(nombres y apellidos completos del Representante Legal), domiciliada en .......(dirección completa y actual), presenta la siguiente oferta en atención a la convocatoria formulada para participar con mi oferta en la ADQUISICION E INSTALACION DE MOBILIARIO PARA LA DIRECCION REGIONAL DEL LITORAL  DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y CENSOS.

Declaro que mi oferta es honrada, de buena fe y ausente de colusión o intención fraudulenta, que los datos consignados son verdaderos y que estoy enterado del contenido de todos los documentos, cuyos términos acepto, sometiéndome a las condiciones establecidas en las instrucciones. En caso de ser adjudicado, me comprometo a suscribir el contrato en el término establecido por la institución (INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS).

Autorizo a que el Instituto Nacional de Estadística y Censos verifique la autenticidad de los documentos que presento, si así lo creyere necesario.

Declaro, a nombre de mi representada, que me allanaré a la resolución que sobre mi propuesta adopte el Instituto Nacional de Estadística y Censos, el cual puede declarar desierto el concurso de convenir a sus intereses o adjudicar el contrato a otro oferente. Reconozco que el INEC no tiene compromiso alguno, ni obligaciones para conmigo, por lo mismo, prevalecerá el criterio de dicho Organismo para adjudicar legal y reglamentariamente el contrato a la empresa que considere conveniente para sus intereses.

Así mismo manifiesto que he revisado, conozco y estoy completamente de acuerdo con las instrucciones que han sido incluidas en la invitación.

Declaro no estar incurso en las prohibiciones de Ley para contratar. Adjunto la garantía de seriedad de mi oferta.

Cualquier notificación se me dirigirá a la siguiente dirección, fax, correo electrónico y teléfono (detallar).

Atentamente,
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL OFERENTE

FORMULARIO No. 2 

“CARTA DE OFERTA ECONÓMICA"

Guayaquil,
Señor

PRESIDENTE DE LA COMISION DE ANALISIS DE OFERTAS 
DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y CENSOS

Presente.-

Señor Presidente:

(Razón Social de la persona jurídica) representada por .....(nombres y apellidos completos del Representante Legal), domiciliada en .......(dirección completa y actual), presento la siguiente oferta económica en atención a la convocatoria formulada para participar en la ADQUISICION  E INSTALACION DEL MOBILIARIO PARA LAS OFICINAS DE LA DIRECCION REGIONAL DEL LITORAL DEL INEC EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL.
EL VALOR TOTAL DE MI OFERTA ES DE US$.......... (....................00/100 DOLARES)
El plazo de validez de mi oferta es de ....días. 

El plazo de cumplimiento del objeto del contrato es de ... días, contados a partir de la fecha de cancelación del anticipo.

Esta oferta no está sujeta a reajuste de precios. 

Atentamente,

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL OFERENTE

FORMULARIO No. 3 

“PRECIOS UNITARIOS Y TOTALES”

	PRECIOS UNITARIOS Y TOTALES
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	ITEM
	DESCRIPCIÓN (*)
	UNIDAD
	CANTIDAD
	PRECIO UNITARIO
	PRECIO TOTAL HARDWARE

	
	
	
	
	
	

	SUBTOTAL 
	$

	
	$

	TOTAL 
	$


(*)La descripción de las características de los muebles  deberá ser completa de acuerdo a las especificaciones técnicas, pudiendo añadirse cualquier información adicional si fuere el caso. 

Esta oferta no está sujeta a reajuste

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL OFERENTE

